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Marzo registró un IPC de 1% por alza de bencinas

Mobil

País

El Instituto Nacional de Estadísticas (INE)
informó este miércoles que el IPC de marzo
registró un alza de 1%, acumulando 1,4% en
el año y 2,8% a doce meses.
El Aumento de la inflación se atribuye
principalmente al alza de los precios de los
combustibles a causa de los cambios en el
Mecanismo de Estabilización de precios de
los combustibles (Mepco).
De acuerdo con el informe, diez de las 13
divisiones que conforman la canasta del
IPC aportaron incidencias positivas en la
variación mensual.
Entre las divisiones que aumentaron sus

precios, destacaron transporte (2,6%) con
0,320 puntos porcentuales (pp.), y educación
(5,5%) con 0,240pp.
La división de transporte anotó incrementos
mensuales en seis de sus once clases.
(8,7%), que incidió 0,285pp., mientras que

transporte aéreo de pasajeros (15,8%) con-
tribuyó con 0,114pp.
De los 25 productos que componen la
división, 16 presentaron alzas en sus pre-
cios, destacando gasolina (8,2%), con una
incidencia de 0,234pp.
Otra alza destacable corresponde a ense-
ñanza universitaria, con un 6,1%.

FRENTE A CASOS DE VIOLENCIA ESCOLAR

Debate generan proyectos
para endurecer
sanciones y reforzar
control en colegios
Proyectos de ley del Gobierno contemplan revisión de mochilas y establecen el fin
de la gratuidad en educación superior para condenados por delitos graves.
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E
l Gobierno presentó dos
proyectos de ley que bus-
can mejorar la seguridad
al interior de los estableci-
mientos educativos. Uno

de los proyectos propone modificar
el Código Penal para establecer
nuevas circunstancias agravantes
de responsabilidad penal por delitos
cometidos en recintos educaciona-
les. La otra iniciativa denominada
"Escuelas Protegidas", posee un
enfoque preventivo para proteger
a las comunidades educativas de
actos delictivos.

Específicamente, el primero busca
sancionar con mayor severidad los
delitos contra estudiantes, docentes
o asistentes, ya sea dentro del recinto
o en actividades extracurriculares,

así como los delitos contra la pro-
piedad cometidos en dependencias
educativas.

El segundo proyecto de ley tiene
un enfoque preventivo y busca
resguardar la integridad física
y psíquica de las comunidades
mediante la creación de medidas
de seguridad reguladas en la Ley
General de Educación. En este con-
texto, permite que los sostenedores
de establecimientos educacionales
puedan implementar las medidas
necesarias para evitar el ingreso,
uso, porte y posesión de elementos
que pudiesen ser utilizados para
agredir a otros, dañar la infraes-
tructura escolar o que podrían ser
potencialmente peligrosos para los
miembros de la comunidad educa-
tiva. La medida propuesta consiste
en la revisión de bolsos, mochilas
o pertenencias personales de los
estudiantes. Esta medida debe ser

Eliminación de la gratuidad

Aguilar remarcó que "nos parece que es un grave error
sancionar de por vida a una persona, por ejemplo, un
joven que a los 14 años hubiese cometido una falta
o incluso un delito. Va a quedar sancionado de por
vida respecto al derecho a la gratuidad, lo que nos
parece incluso que podría ser inconstitucional. Por
eso decimos que estas medidas se quedan pobres y
cortas frente a la profundidad que tiene el tema de
la violencia en los colegios".

incorporada al reglamento interno
del establecimiento educativo. Los
reglamentos internos deberán
contemplar la prohibición del uso
de accesorios tales como gorros,
capuchas, pasamontañas o cualquier
otro que impida la identificación
facial.

El proyecto, además, incorpora
entre los requisitos para acceder
a la gratuidad en la educación
superior en Chile, el no haber sido
condenado por sentencia firme por
delitos que atenten contra la vida o
la integridad física o psíquica de las
personas, o contra la propiedad o la
infraestructura pública.

Ante el anuncio de los proyectos
del Gobierno para combatir la
violencia escolar, el presidente del
Colegio de Profesoras y Profesores,
Mario Aguilar, dijo que "nos parece
que queda absolutamente pobre.
Esto en relación a la gravedad y a
la profundidad del problema que
se pretende abordar".

Agregó que "lo que se propone son
simplemente medidas, sanciones
que apuntan a los efectos, pero no
a las causas. Acá no hay una sola
mención por parte del Presidente,
a lo que a nuestro entender es uno
de los principales focos de proble-
ma que se debe enfrentar, la salud
mental".

61,2% de
locales
sufrió
delitos
durante
el 2025
El sector comercial chileno conti-
núa enfrentando altos niveles de
delincuencia, de acuerdo con la
última Encuesta de Victimización
del Comercio correspondiente al
segundo semestre de 2025, ela-
borada por la Cámara Nacional de
Comercio (CNC). El informe, dado
a conocer este martes, revela que
un 61,2% de los establecimientos
fue víctima de algún delito, cifra
que se mantiene sin variaciones
significativas, pero que confirma
un escenario de criminalidad "his-
tóricamente alto".
El estudio muestra, además, una
fuerte concentración delictual
en ciertos rubros. Las tiendas por
departamento, supermercados y
farmacias lideran con un preocu-
pante 93,2% de locales afectados.
Les siguen estaciones de servicio,
compraventa de automóviles y
el sector logístico con un 67,4%,
mientras que otros comercios mi-
noristas registran un 60%. En tanto,
hoteles y restaurantes alcanzan una
victimización de 55,2%.
El informe evidencia diferencias
territoriales en la evolución del
fenómeno. Iquique registró un alza
de 10 puntos en la incidencia delic-
tiva, mientras que el Gran Santiago
también mostró un incremento.
En contraste, ciudades como Val-
paraíso, Viña del Mar, Concepción
y Puerto Montt evidenciaron una
disminución en los niveles de vic-
timización.Las medidas han generado críticas por su foco en sanciones más que en prevención estructural.
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